
COMERCIAL CARMUCH S.A. 

da Y1.15b4 

Guayaquil, 1 de Junio del 2010 

SEÑOR: 
LUIS ENRIQUE DOMINGUEZ OLMEDO 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Universal de Accionistas de la compañía COMERCIAL CARMUCHIS.A., en 
realizada el día de hoy en esta ciudad, tuvo el acierto de elegirlo a usted, como 
GERENTE de la misma. El periodo de duracion de su cargo es de CINCO AÑ( 
las atribuciones y deberes contemplados en la ley y en los Estatutos Sociales. 

Por lo tanto, usted como Gerente de la compañía tendrá la representación legal, 
y extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

La compañía COMERCIAL CARMUCHI S.A., se constituyó mediante escri 
pública otorgada aute el Ab. Benjamín Célleri Olarte, Notario Primero del-can 
Daule, el 04 de octubre del 2004, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 02 de Junio del 2005. 

Particular me comunico a usted, deseándole éxito en su gestión.    

    

VERONI A YADIRA VADÑAREZ 
SECRETARIA AD HOC 

RAZON: Acepto el cargo para el cuál he sido designado. Me comprometo a 

VIGESIMA TERCERA 

    

  

NOTARIA 

   

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que la Junta General Extradrdinaria 
| sesión 

DS, con 

¡judicial 

n 

  oi en forma legal, tomando posesión del mismo. 
, 1 É O, del 2010. 

LUIS ENRIQUE En 

C.C.AH4 0907725998 

Ecuatoriano



NUMERO DE REPERTORIO: 31.899 
FECHA DE REPERTORIO: 30/Jun/2010 

HORA DE REPERTORIO: 16:46 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha treinta de Junio del dos mil diez, queda inscrito 

el Nombramiento de Gerente, de la Compañía COMERCIAL 

CARMUCHI S.A., a favor de LUIS ENRIQUE DOMINGUEZ 
OLMEDO, a foja 65.302, Registro Mercantil número 12.252. 
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